
GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 17 DE FEBRERO DE i8ii. £<

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Boston 75 dt noviembre de 1810.

La proclama del presidente ha ocasionado, co
mo era de esperar, grandes discusiones. Hai algu
nos políticos que piensan que se ha debido com- 
prehender en ella á la Gran Bretaña. La Funda 
nos declara que sus decretos injuriosos dexarán de 
tener vigor quando la Gran Bretaña revoque sus 
órdenes perjudiciales; y la Gran Bretaña dice tam
bién que sus órdenes no tendrán niogun efecto 
quarido seao revocados los decretos de Francia. El 
presidente declara que Napoleón ha pronunciado 
que estos decretos estaa revocados. La coosecuen-^ 
cía que parece se infiere naturalmente de todo esto 
es que están anulados los decretos de las dos po
tencias beligerantes, pues*extsriau unos á causa de 
otros; pero nuestro gobierno declara que no es asi, 
y que solamente se hallan revocados ios decretos 
de Francia; y hace presente que ia segunda con
dición que ha puesto Napoieon á sus promesas es 
que haremos respetar nuestros derechos á nuestros 
enemigos. Si la Gran Bretaña no cumple la prime
ra condición de esta concesión maravillosa, co
mo es regular, y la proclama del presidente nos 
impone el deber de cumplir la solemne obligación 
de executar la segunda , es decir, de resistir á la 
Gran Bretaña para recoger los frutos de la conce
sión imperial, ¿qué especie de misiencia debe
mos hacer para hacer valedera la promesa de 
S. M.? Los que creen que Napoleón no tiene otras 
miras en esto, como no las ha tenido eu niugun 
tiempo, sino asegurar la libertad de los mares, se 
anticipan á decir que se contentará con nuestros 
proyectos militares y el non intercoursej pero 
nosotros no peasamos asi.

Hadándonos en tal estado no extrañaremos de 
ningún modo que los demócratas hagm concebir 
las mas lisonjeras esperanzas. Otra vez se presenta 
á sos ojos la mas agradable perspectiva , y resue
na en el aire e eco de sus aclamaciones: ellos 
pueden llamar los espíritus del pueblo adormeci
dos, y decirles: reunid vuestras fuerzas para ase
gurar vuestros derechos contra el que quiera atro
pellarlos; pero nosotros esperamos que uada lo
grarán coa esto.

RUSIA.
Riga 26 de diciembre.

Hot se ha publicado el secúeitro de los car
gamentos de las 17 embarcaciones que llegaron 
dias pasados i nuestro puerto. Sin embargo, se es
pera todavía la decisión definitiva del Soberano. 
Entre tanto se permite á las embarcaciones cargar 
aquí de otros géaeros con destino á puertos neutrales.

SUECIA.
Gotenburgo % de enero de i8rr.

S. A. la Princesa Real de Suecia y el príncipe

Oscar, su hijo, llegaron á esta ciudad el 28 de 
diciembre por la tarde, y se apearon en el palacio 
del gobierno. Todos los pretiles del canal que pa
sa por enmedio de la ciudad estaban ilum'nados.

El 29 hubo besamanos en casa de S. A.; pasó 
después á la logia de los masones, donde ia dudad 
le había preparado un banquete de 40 cubiertos; 
y se concluyó la función con un baile, en que 
bailó S. A.

EJ 30 hubo concierto, que la Princesa honró 
con su presencia.

El 31 salió S. A. para Estockolmo.

DINAMARCA.
Copenhague 4 de enero.

Una real orden del 12 de diciembre manda que 
todo buque, coya carga haya sido apresóla por el 
enemigo , terá zelado con la mayor vigilancia en lle
gando á nuestras costas, y se hará una inf irmacion 
militar acerca de la tripulación y de los papeles de 
dichos boques. Nada se podrá desembarcar, ni 
ninguna persona de la tripulación podrá saltar i 
tierra, ni tener comunicación con ios habitantes, 
hasta que esté conciuiJa la información, y el ba
que permanecerá todo este tiempo baxo la vigilan
cia militar. El general comandante del distrito nom
brará para hacer esta información á un i £Lul de 
marina , á un oficial de tierra , y a un auditor ó ofi
cial civil.

PRUSIA.
Kónigsberg sp de diciembre de t8iq.

Ayer se quemaron públicamente los géneros de 
fabrica inglesa secuestrados en esta ciudad y ea ia 
provÍQcia. Se regula su valor eu 200Q florines.

AUSTRIA.
Vierta 29 de diciembre.

S. A. I. el archiduque Cirios ha hecho un do
nativo de 200 florines para sostener un estableci 
miento destinado á socorrer á los ahogados, y ¿ 
todas las demas personas que fueren víctimas de un 
accidente imprevisto.

SAXONIA.
Dresde 2 de enero de i8ir.

El estado de los uncidos y muertos que se pu
blica en esta ciudad al ña de cada año contiene 
los resultados siguientes:

En 1810 han nacido en Dresde y su rastro 
1693 oiños, de losqualcs30i eran hijos narurales. 
Se han contraído 52; matrimonios, y se han con
tado 32686 almas de comunión: han maerro 2096 
personas, 648 antes de cumplir un año, abantes 
de los cinco, 55 antes de 10, 31 de 10 i 1 •>, 25 
de 15 á 2«, 12# de 2e á 30, 93 de 30 á 40,152



de 40 á 50, 237 dé $0 á 60, 208 sobre 60, t f6 
sobre 70,32 sobre 80, y ocho sobre 90 • contsn- 
dose eotre estos una muger que ha mqerjio de 196 
años.

£n t8iO el njnrro de Ini muertos excede en 
403 at de los nacidos: se han celebrado 97 rnatr'~ 
montos mas: han nacido £9 niños menos; y ha ha
bido 166 muertos mas que el año 1809.

También se observa que los nacimiento* en los 
dos sexos han sido según las proporciones si
guientes: , 1

En el número de los hijos legítimos ha habido 
Í83 vafOfles y 709 .hembra): en el de los hijos 
Datar des 17$ varones y 126 hembras.

jDel 6.
Hoi entré 11 y ia se ha verificado con toda 

solemnidad, y coa las formalidades acostumbradas, 
la abertura dé los estados del reino de Saxonia, 
que se ha celebrado en uno de los salones del pa
lacio , en el que Se había colocado un trono. Todos 
los cuerpos .militares y civiles han sido convidados 
para esta ceremonia, como también los miembros 
del cuerpo diplomático, quienes se han colocado á 
la derecha en el primer escalón del trono, habien
do estado, según la' etiqueta de la corte de Saxo
nia , mezclados unos coo otros.

Habiendo ocupado Jos diferentes órdenes del 
estado los asientos que les señala la constitución, 
entró S. M. acompañado de sus ministros , de los 
generales y de los principales personages que for
man su corte. Luego que se sentó S. M. se abrió 
la sesión con un discurso pronunciado por el señor 
Góbbligj Ur.o de loi ministros de Conferencias de 
S. M., eu el que hizo ana exposición de todo lo 
que ha sucedido en Saxonia desde la última dieta 
celebrada en 1804, y recordó las circunstancias 
que exigen de los estados nuevos sacrificios. Des
pués el secretario del consejo privado leyó el resú- 
■neo de las propuestas que han de hacerse en nom
bre del Soberano. El baroa de Fríes, mariscal de 
la dieta , acompañado de los quatro diputados prin
cipales , se presentó inmediatamente después , y se 
Colocó en pie delante del trono, y dirigió ¿ S. M. 
do discurso noble y respetuoso. Se ha notado en 
este, discurso el homenage que ha rendido al au
gusto Protector á quien debe nuestro Soberano el 
título de Rei, y á quien la Saxonia es deudora de 
su integridad , dé su seguridad y de su tranquili
dad. El señor barón finalizó su discurso asegurando, 
en nombre del cuerpo que preside, el afecto que 
profesas) todos los súbdicos á su Soberano , y sa 
confianza en su lealtad, que pone los antiguos de
rechos de los estados al abrigo de todo menoscabo, 
y también sus disposiciones favorables para hacer 
todos los esfuerzos compatible* con las facultades 
de los contribuyentes y ia prosperidad del pais en 
apoya del trono.

Después de este discurso el mariscal de la die
ta y sus quatro asistentes subieron á besar la mano 
del Rei, con lo que se acabó la sesión.

A la una hubo en palacio un suntuoso banque
te, al que asistió toda la familia real, y al que 
fueron convidados solamente el mariscal de la die
ta y los quatro diputadas principales.

Desde mañana principiarán los estados sns se
siones, y las continuarán sin interrupción todos 
los dias, menos los domingos y dias festivos. La 
última dieta, que tambicu te principió el ó de cue

190
ro, duró hasta IJ de abril, y es qtui probable que 
ésta, en atención á los asuntu» cíe gravedad que 

^.tendrá qug tratar 13rará jo rgenos_ptro tanto,
i " Esta óoche&e vpp’eiin á j-principíar los boles 
dé la corte rq»é-e5vabani ¡morrum pidos cinco años 
há , y se executaráu todos los domingos hasta qua- 

: res rúa. . V ~ 1. í
Hoi se ha presentado por la vez primera en la 

corte la prHK&sa-Jdacia, luja segunda del príncipe 
M-ximiliauO, la qual cumplirá ij años eu el pró- 
xS.uO-nie-s de Abril. í ;

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort 11 de enero.

Una orden del gran duque , que acaba de publi
carse , contiene las disposiciones siguientes:

En virtud de la obligación que tiene todo ciu
dadano de consagrar todas sus facultades, y hasta 
eu misma vida, endefciisa de su patria, estableci
mos por principio en nuestro edicto Jcl 16 de agos
to próximo pasado qué la conscripción militar es 
tina lei fundamental de este gran ducado, y que 
todos sus habitantes están sujetos á ella.

Para que se complete el contingente, y que 
pueda sacarse poco á poco el número suficiente 
de rec utas, dirigimos á*Jos prefectos de los quatro 
departamentos de nuestro gran ducado el modelo 
de las listas de conscripción , con las instrucciones 
necesarias para determinar las diferentes clases de 
jóvenes que deben ser comprehendidos en ella. De
claramos expresamente que no liai estado, ni con
dición, ni empleo que dispense á los jóvenes de ser 
inscritos en la lista dé conscripción en teniendo 
edad para servir. Estas listas serán remitidas á nues- 

" tro ministro de Guerra en el término de un mes, 
contado désde el recibo de la presente, el qual nos 
las presentará para que determinemos lo conve
niente.

GRAN BRETAÑA.
Londres 7 de enero.

Las cartas de América que ha traído el Dum- 
fries están escritas en ort estilo y tono que anun
cian un ri ínpimieDto. Los comerciantes america
nos, gente de gran bondad , de franqueza y con
fianza, miran ya como absolutamente revocados 
los decretos de Bcrii j , y no ven nirrgun obstáculo 
que les impida hacerse ellos los fletadores del co
mercio de todo el mundo, si 110 íuera por nuestras 
órdenes del consejo, y por los principios del b.o- 
queo , que ellos reprueban y desconocen.

El 4 del mes anterior llegó á Burdeos la fraga- 
ja Essex. Ya se ha dicho que en los Estados-Uni
dos se efeia^que Mr. Pinknei debía volver á su 
patria en este buque , eo el caso de que no se anu
lasen las órdenes del consejo. Esperamos que se 
efectuará está partida, en atención á que hemos sa
bido por bien original que no entra en los desig
nios de los ministros de S. M. revocar dichas ór
denes. ( The Tintes.)

En uno de los últimos números del Morning- 
chronicle se dice que se sabe por buen conducto 
que los ministros de S. M. han tomado la resolu
ción de no revocar Jas órdenes del cornejo. No sa
bemos qué conducto puede ser el de que quiere 
hablar el Mortting-chronicle ; pero podemos con 
toda confianza asegurar que los ministros de S. M.



no bao -tomado todavía-, hingno partido sobre este 
particular; y creemos que se guiarán en grao par
te por ia respuesta que se dé á las preguntas que 
ha hecho Mr. Pincktrei -para saber si desde que se 
corrulnicá al gobierno frieres 1* proclama del pre
sidente han entradp libre.men.te y sin oposición en 

JF rancia, y sí han'jdeieriibarcado sus cargamentos 
Tos buques americanos que han dado la veía baxo 
la fe detesta proclama. Una févoc'.cion positiva de 

. Jos decretos de .Berlín y de Milán pondría á los 
• americanos que comprasen Jas producciones de nues
tras islas en estado de if 4 vender!.* á Francia; pe
ro ios decretos posteriores del Emperador mandan 
aprehender y quemar fsta* producciones , porque 
son originarias de nuestras posesiones. Esta es una 
razón evidente de que ;no bao sido revocados ios 
decretas de Berlín y dé Milán. Aun en la hipóte
sis de que la América llevase á Francia mercancías, 
que ella misma hubiese adquirido en lia India 6 en 
la Chipa, el gobierno francés supondría que eran 
de origen ingles, y las quemaría. No alcanzamos 
cómo la América podrá hacer efl ningún tiempo 
con toda seguridad el comercio con la FralF ia, 
subsistiendo en todo su vigor el decreto de quema; 
pero á ella ie toca ciertamente examinar este pun
to que tanto le interesa.

La última mala de Cádiz ha llegado en ti dia$ 
á Pl'n outh: quando salió de Cádiz se decía allí 
que hahia salido la esqoadra de Tolon : en su con
secuencia se habían detenido uno ó dos navios de 
línea que estaban prontos á dar la vela para In
glaterra.

Los franceses han organizado sus baterías de 
modo que llegan las balas de cañón á los fosos de 
aquella ciudad, coyas puertas se han mandado 
cerrar, y no puede salir nadie sino para algún ne
gocio dererminado, y para esto se necesita un per
miso especial. (Atfred.)

Del j>.
De la salud del Rei.

Dia 8. ,,S. M. ha pasado buena noche, y se
halla un poco mejor.”

Dia s>. ,,S. M. ha pasado baena noche, y es
tá tari bueno Como ayer.”

Las resoluciones relativas á la regencia han si
do sancionadas ya por las dos cámaras d.el paria- 
mento.*La cámara baxa aprobó ayer noche la en
mienda que han hecho los pares ca la segunda con
dición, según la qual el regente no podrá en nin
gún caso conferir el titulo de par del reino-unido. 
Habiéndose comunicado esta aprobación á ia canta
ra alta por un mensagero, el canciller del echiquict 
propuso que se nombrasen comisionados que pre
sentasen á S. A. R. ei Prinupe de Gales las reso
luciones votadas por las dos cámaras del parlamen
to, y manifestasen las esperanzas que tenemos de 
que se dignara encargarse del gobierno en lugar del 
Rei. Habiéndose aprobado ésta resolución se pro
puso otra semejante para pedir á S. M. la Reina 
que se encargue del importante cuidado de la per- ■ 
sona del Reiy que esté segura de que el parla
mento cuidará de Jos medio, de hacer efectiva la 
resolución relativa á este objeto. Estás dos reso
luciones , aprobadas unánimemente , han sido en
vi idas pe r medio de un mensage á la cámara de los 
pares pidiendo su consentimiento.

El canciller del echiquier, respondiendo i una

pregunta hecha por Mr. Sheri4a9*>*glatiya„á,;iaj 
providencias que se propondrían en lo sucesivo á 
la cámara de ios comunes, ba^Ueho que hoi se re
cibiría verosímilmente la teFpjKSJa.dé-loft.lpre», atl 
último mensage; que en tal caso se nombrarían co
misionados que fuesen á Windsor; que era mui 
posible que se recibiese la respuesta^ dsf taReina y 
del Príncipe el jueves ó viernes; que ea este últi
mo dia era también mui probable que la cámara 
recibiese un informe telativo á Ja aberura det par- 
iamento.

Habiendo comunicado La cámara de los pares 
So consentimiento en la sesión del 8 por la tarde, 
ha nombrado la de los comunes los diputados que 
deben acompañar á los lores presidentes y del se
llo privado para presentarse at Príncipe de Gales» 
Los diputados nombrados son Mrs. Perceval, Ri— 
der, R. Dundas, y el oficial de los registros. La 
diputación enviada á S. M. la Reina se compone 
del lord J. Thinne, el lord Clive, el lord SjI- 
merstoü y el coronel Desborongh. El lord corre
gidor ha presidido una junta de ios representantes 
de la ciudad, celebrada el 7 de enero; y se ha de
terminado dirigir una represent.cioo á las dos cá
maras en favor de ia regencia ilimitada.

Protesta contra la propuesta hecha el jueves 3 de 
tuero para insertar en el informe de la junta 
estas palabras:

„ Sujetos á las restricciones y excepciones ¿Ja* 
*»se arreglarán.”

Los infrascritos creen deber protestar con la 
mayor solemnidad contra el principio de Ja suspen
sión durante ia indisposición de S. M. de qoaiquie- 
ra de las prerogativas legales de la corona, de que 
según la constitución debe hallarse revestido el 
Rei, no para su provecho personal, sino para bien 
de la nación; y declarar que es esta nuestra opi
nión: que si est.s prerogativas son necesarias y ven
tajosas a la-nación baxo el gobierno estable y per
manente de un Rei, son igualmente benéficas y 
mas necesarias baxo Ja autoridad temporal y pre
caria de un regente, y con especialidad eo una 
época de guerra y de una gran crió? nacional.rr 
Firmados: Clarence. = Lauderdaie. ss Holiand. — 
Albermale. =: Etskine.re Rosslin. = Spencer.
Protesta contra la orden de disponer de los fari~ 

dos públicos de § de enero de 18II.
Los infrascritos protestan: porque el principio 

sobre que se funda la resolución justificaría la usur
pación del poder executivo de la corona por las do* 
cámaras del parlamento durante la suspensión del 
exercicio personal de la autoridad real; porque es
ta providencia inconstitucional é ilimitada puede 
evitarse sin perjudicar eo nada ai servicio público, 
recurriendo, como se propuso en ios debates , el 
modo de proceder sancionado por nuestros antepa
sados en t688 ; á saber: por un mensage á S. A. R, 
el Príncipe de Gales, suplicándole tuviese £ biét» 
tomar á $n cargo la administración civil y militar 
de los negocios, y la disposición de las rentas 
blicas, hasta que se arregle definitivamente el de
fecto de exercicio de la autoridad real. Firma
do = Cambridge. = Yorck. — Ivent. = Clarence. = 
Sussex. s= Glocester. = Chaltttondelei. reSpencer.ir 
Rosslin. = Ponsombi. = Seaforth er Holl.nd, = Lau- 
derdale. = Keith. = Albermale. — Erskine. — Dua-



das.= DarKftgtOfú-:= Dawnaí. = Haitíogi. s Sai. as 
Sale. • •

S. A. R. el dtfqne de Comberland hibia penr 
lado firmar cambie* la* protestas; pero Higo ya 
tarde.

•i

IMPERIO FRANCES.
París 18 de enero.

El tj deipoes de ia audiencia fueron presenta» 
dos á prestar el juramento en manos de S. M. por 
S. A. S. el Príncipe anhi-canctlier , que hizo las 
Teces de archi-canciller de Estaño , el barón Da* 
raod, ministro plenipotenciario de S. M. en Ñi
póles f y Mr. Eduardo de Mousiier, ministro ple
nipotenciario de S. M. en Carisruhe.

ESPAÑA.

Madrid tC de febrero.
El señor barón de Kruse acaba de terminar una 

nueva expedición, de que le habia encargado el se
ñor general Lorge: los resultados fe.ices que lia 
tenido se ueben a su habilidad , y al valor de las 
tropas qae mandaba.

El 30 del me? pasado marchó hacia Valazote, 
donde encontró un. partida de insurgentes, i quie
nes batió y persiguió largo tiempo, causándoles 
bastante pérdida. Al dia siguiente arrojó de un cas
tillo viejo morisco , situado cerca de Peñas de San 
Ped ro , á algunas tropas de línea enemigas que se 
habían encerrado en él , y no las dexó sino para ir 
tras de O-orio , comandante de una guerrilla bas
tante numerosa que estaba en Albacete ; pero fue 
en vano, porque Osorio evitó con su fuga el dar 
á nuestras tropas una nueva ocasión de adquirir 
glorias.

El Señor Kruse ha mnerto al enemigo mas de 
too hambres en estas diferentes acciones: hace nn 
elogio particular del señor mayor Meder, del ca
pitán Umbusche , del teniente Busgen, y de Mr. 
C -stel, edecán del señor general gobernador de la 
Mancha, los quales han dado pruebas de la mayor 
intrepidez en el asalto de Peñas de S. Pedro.

No es menos digna decirarse la acción siguiente:
La vanguardia de un destacamento compuesto 

de 60 dragones montados y 40 de á pie, que vol
vía de Mora á Toledo, avistó el io de este mes en 
el camino unos 40 bandidos , los acometió sin de
tenerse , y los derrotó. Quando iba persiguiéndo
los .ivistó otros 160 hombres bien montados , que 
intentaban cortarle la retirad*. La vanguardia fran
cesa , que se componía de solos 1 j dragones , se re
plegó entonces con toda ia celeridad posible sobre 
la coluna : el capitán Desmotáis y algunos hom
bres , coyos caba los fueron muertos , cayeron en 
esta retirada en manos del enemigo ; pero no estu
vieron mucho tiempo en su poder, pues la guer
rilla fue acometida con nuevo vigor, y rescatados 
el olida! y dragones que había cogido. Quarenta y 
cinco hombres de la guerrilla quedaron maertos; 
y el destacamento francés le cogió ademas 20 ca- 

Ipállns y tres prisioneros, que han sido conducidos 
á Toledo.

F.i capitán Desmontis, Mr. Noirfontaiae, ayu
dante mayor, y el subrenienie Mr. Edilicn, que 
in .adabaa la coluna de dragones que ha tenido par

te en esta acción * fe ban portado con gran valor, 
y sos nombres merecen citarte con elogio.

PLA-ZA DE MADRID. BOLSA.
OIA l6 DI FBSKBKO BU f8(I.

Curso de los camotas.

PatK...............
Idem............... ..........  vales.
Bayona............ ..... electivo.
Burdeos.......... ....... efectivo.
Lion........... . ...... efectivo.
Amsterdan...... .....electivo.
Idem...............
Hambuigo...... ...... efectivo.
Idem............... 1.........  vales.
Londres........... ..... efectivo.
Idem................... ......vales.
Genova.......... efectivo.
Rajbia.............
Lisboa............. ..... efectivo.

Cambios^sóbre las
Cádiz............. .....  efectivo.
THrm__
Granada......... ...... efectivo.
Sevilla........... ......efectivo.
Málaga........... ...... efectivo.
Valencia......... .....  efectivo.
Barcelona........ ...... efectivo.
Zaragoza......... .....efectivo.
Pamplona....... ...... efectivo.
San Sebastian.. ......electivo.
Santander........ ......efectivo.
Bilbao............ ......efectivo.
Vitoria........... ...... efectivo.
Burgos............ ...... efectivo.

jo ds. 6 o ds. yo ds.

Soria.....................  efectivo.
Alicante...............  efectivo.
Cartagena.............  efectivo.
Murcia.................  efectivo.

Efectos públicos.
Vales reales................................................
Cédulas hipotecarias..................................
Empréstito de 20 millones.......................
Certificaciones del tesoro público.,..........
Acciones del Banco nacional de S. Cáflos.
Idem de la Compañía de Filipinas............
Oro español contra plata...........................
Napoleones de oro....................................

90

94

?n

teatro*.

En el del Príncipe, á las siete de la soche , se re
presentará por la compañía española el drama original 
en cinco actos titulado ef Delincuente honrado, ador
nado en un todo como lo requiere dicho drama; y el 
fin de fiesta los tres Novios imperfectos.

En el de la Cruz, i las quatro y media de la tarde, 
te executará la comedia de magia en tres actos titulada 
e! Herrero mas feliz, ó npdie mas grande hechicero que 
Brancanelo el herrero,'adornada con todo-su teatro, 
transformaciones, vuelos, y seis decoraciones nuevas 
pint dís por el célebre profesor D. Antonio María Ta- 
de¡; Analizando la función con el divertido saínate ti
tulado los Cómicos tn la Sierra,

EN LA IMPRENTA REAL.


